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BUIN,

DECRETO ALC. NO

No 18.695, Orgánica
VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, t2y 63 tekas ¡) y j) de ta Ley
lde Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo áel 198a.

CONSIDERANDO:

1 - El Decreto ALC- No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde er señor Arcarde
delega atribuc¡ones y facultades alcáldicias en el Administrador l'4unic¡pal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya,en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2'- Que esta It4unicipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones especÍficas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Desarrollo cultura,,, aprobado por
Decreto ALC. N. 183 (18/01/2019).

3 - Que esta Municipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.001, prestación de Servicios comunitarios
CC - 25.06.01 - Oficina de Cultura.

4'- Las solicitudes de Contratación a Honorarios, enviadas por el Director de Desarrollo
comun¡tario, por las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar las contratac¡ones a honorarios de laspersonas por prestación de Servicios en el programa Desarro¡lo Cultura.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo B" der D¡rector de Desarrofio comunitario.
3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.
4 La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comuni tar¡o, sin que estoimpl¡que qna on de subordinación o dependencia respecto a esta fvlunicipalidad,

1'- Decrétese la Aprobación de los contratos a Honorar¡os suscrito con las personaspor prestación de Serv¡c¡os: Gestor Cultural - Coord¡nar y Gestionar Eventos y Tal¡eres ligados a lasdiversas disciplinas artíst¡cas; Labores Administrat¡vas - Atención de público; Labores de aseo] profesor clecanto popular; Profesora de expresión escénica; Mon¡tor de Taller coro polifónico Aáulto Mayor;respectivamente, en er marco der programa Desarrolo curtura de Buin, según er siguiente detale:
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Impútese el gasto a la Asignación presupuestaria 215.21.04.004,001 prestación de
itar¡os CC - 25.06.01 / Of¡cina de Cultura.

ANOTESE, CONlUNIQUESE Y ARCHIVESE,

A
CIPAL

IMO MA TINI GORMAZ

o

NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

lohanna Del T. Adasme Guajardo 333.333.- oL l03l2OL9
271 .778.- oL l03l2oL9 3t/0312079

3 Mariela del Carmen Espinoza Rivera oL los l2ole
4 Javiera Consuela parra Arévalo 444.444.- oL l03 /2OL9

Sonia Elena Pino Faúndez 333.3 33. - otl03l2or95

6 Esperanza de los A. Reyes Sánchez 1.000.000.- ot /03120L9
7 Fredy Andrés Soto Hernández 400.000.- ot /03l2oL9

Pilar Loreto Tapia González 264.000. - oL /03l2oL9
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- Recursos Humanos
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Fecha de
Término

Gabriel Durán Riveros

444,444.-
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Alcalde.


